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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Vébrero de 1861). 

^jSerán snscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend'-
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í . 

i; " 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

la plaza para el dia 16 de Junio de 1890. 
• a v vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

ef Coronel de Artillería, D. Enrique Hore.— 
iria, otro de la 1.a 1|2 Brigada, D. Fran-
Olive.—Hospital y provisiones Artillería, ter-

í^ipitan.—Reconocimiento de zacate y vigilaucia 
i ! .;a Caballería.—Paseo de enfermos Artillería.— 

en la Luneta, núm. 70. 
ieü de S. E . el General Gobernador Militar.— 

en:. Sargento mayor, José García. 
|o:, 
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áVISO A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 53. 

D E P O S I T O ^ H I D R O G R A F I C O . 
Ü^anto se reciba á bordo este aviso, de-

corregirse los planos, cartas y derroteros 
fedientes. 

M A R D E L N O R T E . 
. Holanda. 

Destrucción de la valiza de Hollum en 
Ameland. (A. a. N . núm. 47j259. P a -
I). L a valiza de Hollum en la isla A m e -

¿i'lia sido destruida. E n el emplazamiento de 
ha colocado una percha de 11 metros 

j y en su cabeza una gran esfera de mim-
debajo sa iza durante el dia la bandera 

. Esta valiza continuará en su lugar 
la terminación de una nueva de hierro, 

núm. 44 de la sección I I . 
Holanda. 

Situación de una boya al O. de Mons-
a. N . n ú m . 47^60 . París 1890). Una 

oica roja, pintada de negro y con globo 
ha fondeado en 9 metros de agua al 
0. de Monster. 

hoya índica el lugar donde las dragas 

I 
I 

la descarga. 
núms. 44 y 802 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E ) . 

^ ' Buque perdido cerca de Márgate; e n -
« á m e s i s . (A. a. N . , núm, 47l26I . P a -
j)' Una boya verde con la palabra Wreck 
Ondeado h unos treinta metros al N . de 
os del vapor «Vi l l e de Calais», ido á pique 

Márgate. Esta boya, fondeada en 8,8 
^ inarea baja de sizigia*, demora 1,1 milla 
^ 0. de la cabeza de malecón de Márgate. 

Je los palos del vapor sobresale del agua, 
^ el tiempo lo permite se cobea en ól, 

Ia noche, una luz b'anca. 
!^ins . 217, 558 y 696 de la sección I I . 

5ANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

Establecimiento de un sector de luz 

blanca, en el sector de luz roja del faro de isla 
Reedy (Río Delawsr^). (A. a. N . núm. 47(262. 
París 1890). E l sector rojo de la luz de isla 
Reedy, ha sido dividido en dos por medio de 
un pequeño sector de luz blanca, comprendido 
entre sus marcaciones N . 15° E . y N . 2* O. 

Este nuevo sector presenta un destello blanco 
cada treinta segundos, y cubre el malecón que 
se extiende al S. del extremo S. de isla Reedy. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, pág . 156, 
y cartas núms. 324 A y 586 de la sección I X . 

Estados Unidos. 
300. Valiza en el banco Dead Man y re

tirada de una boya al S . de la isla Reedy (Ba
hía y río Delaware). (A. a. N . , núm. 47|263. 
París 1890). en el extremo N . del banco Dead 
Man, en la bahía de Delaware y á 5,4 mi
llas al S. 2° O. del faro del rio Mauricio, se 
ha colocado una valiza. 

L a boya negra n ú m . 19, que estaba fondeada 
á 0,88 millas al S. 5o E . del faro de la isla 
Re«dy, ha sido retirada. 

Cartas núms. 324 A y 586 de la sección I X . 
Estados Unidos. 

301. Cambio de situación del faro flotante del 
banco de la isla Fenwiek (Mariland ( A . a. N . , 
n ú m . 47^264. París 1890). E l l.0 de Marzo de 
1890, el faro flotante del banco de isla F e n 
wiek se ha fondeado en 19 metros de agua, á 
2,14 millas al E . de su antigua situación y k 
9,9 millas al E . del faro de la isla. 

Los carácteres del faro de su luz y de la se
ñal de niebla no han cambiado. 

Situación: 38° 26^47^ N . y 68° 38' 24fí O. 
aproximadamente. 

Cuaderno de faros num. 85 de 1888, p á 
gina 160, y carta n ú m . 586 de la sececion I X . 

Estados Unidos. 
302. Modificación en el valizamiento del es

trecho Fisher (Connecticut). (A a. N . , n ú 
mero 48[268. París 1890). L a boya negra n ú 
mero 1, que estaba fondeada h. 0,25 millas al 
N . 52° E . del extremo N . de Fiat Hammock 
(véase Aviso n ú m . 36[195 de 1890) se ha sus
tituido por una boya roja núm. 2. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 

(A. e. N . , núm. 48^71 . París 1890.) L a v a -
liza de la isla Shoal (véase Aviso núm. 193(1155 
de 1889) es una pirámide triangular de hierro 
pintada de blanco y rematada por globo rojo. 
Su altmra total es de 6,8 metros. 

Cartas núms. 73, 257, 458 y 683 de la 
sección V I L 

Madrid, 31 de Marzo de 1890.—El Jefe, P e -
layo Alcalá Galiano. 

A-nnncios oficiales 
INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 

DE FILIPINAS. 
Los' herederos ó apoderado de D. Vicente Muñoz, A d 

ministrador que ha sido de la provincia de Uapiz, se 
servirán presentar en esta Intervención general del Es
tado, para recog-er documentos que interesa dicho Sr. 

Manila, 14 de Junio de 1890.—El Interventor general, 
Nicolás Gabañas. 3 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

303. L u z en la isla Año Nuevo (California). 
( A . a. N . , n ú m . 48|270. París 1890.) Desde 
el 12 de Febrero de 1890., una luz fija blanca 
se enciende en una percha situada delante de 
la estación de la señal de niebla de la isla Año 
Nuevo (costa de California). 

Situación: 37- 6 ' 4 4 " N. y 116" 7Í 3 1 " O. 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 44, 

y cartas n ú m s . 700 y 709 de la sección I X . 

O C E A N O PACÍFÍCO D E L S U R . 
Canales laterales de la Patagonia. 

"304. Valiza en la isla Shoal (canal Smyth). 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 

Secretaría. 
En el Tribunal del pueblo de Pineda de esta provin

cia, se encuentra depositado un caballo de pelo oscuro, 
con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia 
al público, para que las personas que se consideren 
con derecho al mismo, acudan con los documentos de 
propiedad en la Secretaría de este Gobierno dentro del 
término de diez dias; en la intelig-encia de que tras
currido este plazo sin reclamación alguna, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Manila, 14 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 6 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Julio próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administrccion 
Central de Impuestos, Rentas j Propiedades y subal
terna de la provincia de Antique, 15.* concierio público 
para la enajenación de los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el tipo de 
sesenta pesos cuarenta y cinco céntimos pfs. 60'45 
en progresión ascendente, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la superioridad 
en decreto de 18 de Febrero de 1888. 

Los bienes de que se trata son los siguientes: 
11 cuadros pequeños con estampas de litografía. 
1 ovillo de estambre colores negro y encarnado. 
5 damajuanas. 
1 globo roto por la parte superior. 
1 mesa ordinaria con dos cajones y sin llave. 
Y una casa de tabla con techo de ñipa compuesta 

de diez harigues con su martillo y cocina. 
Las proposiciones se presentarán estendidas en papel 

del sello 10.' el dia, sitios y hora señalados. 
Manila, 10 de Junio de 1890.—El Administrador 

Central, Luis Sagúes. 1 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
El vapor-correo «Sto. Domingo», que tenía anun

ciada su salida para la Península el 17 del actuai, la 
trasfiere de órdeu superior al 18 á las nueve de su 
mañana. En su consecuencia esta Central remitirá á 
las siete de la misma la correspondencia oficial y per-
ticular que hubiere para Europa. 

Manila. 14 de Junio de 1890.—El Jefe de servicio, 
Rafael Romero y Llamas. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL UE CATITE T DE LA JÜN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 25 del 
actual á las diez de su mañana, se sacará á público con
curso el urgente suministro de los materiales que son 
necesarios en este Arsenal para la construcción de la 
chimenea del vapor «Argos» con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en plieg'os cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el sérvelo, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 13 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de los materiales que 
son necesarios en este Arsenal para la construcción 
de la chimenea del vapor «Argos.» 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los materia
les para ser admisibles, son los que se señalan en la ci
tada relación. 

3. a E l concurso t eñ i r á lugar ante la junta espe
cial de subastas del Apostadero, el dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la 
patentes! elpruponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no les sera admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l ic i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavite, 
en metálicos ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de diez y siete pesos, sesenta y dos 
céntimos que servirá de garant ía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato; en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario hasta que se halle solvente de su com
promiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá quw renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada por los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en 
que se le designe en este Arsenal por el Jefe del 
Negociado de acopios acompañados de las facturas-
guias duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
núm. 7 ^ue marca el art. 472 de la vigente Orde
nanza de Arsenales, todos los materiales que sean 
objeto de la adjudicación dentro del plazo de diez dias 
contados desde la fecha en que se le notifique la ad
judicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
indicada Ordenanza, de Arsenales, resultaren inad
misibles los materiales present-idos por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario 
á§ reponerlos eü el plazo de diez dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal en el más breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijara en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exi
giéndole recibo, según previene el art. 494 de la re
petida Ordenanza. y -

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién hará saber al interesado, que de no re
tirar los materiales en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 

en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante cüado. 

7.a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

1. ' Cuando no presente los materiales al reconocí" 
miento y recibo en el plazo que establece la condición 6.-

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8 / Se impondrá al adjudicatario la multa del i p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los mate
riales dejados de facilitar por cada dia que demore la en
trega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.*, y si la de
mora excediese en el primer caso de diez dias ó de cinco 
dias en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar materiales 
por valor de 5 por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas, no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de intereses en caso de demora en la expedición 
oe los respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adiudicatario todos los gas
tos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

1.0 Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2.°' Los de adquisición de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el 
pliego de condiciones que habrá de entregar el ad
judicatario en la Ordenación del Apostadero para uso 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 21 de Mayo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B . 0 — 
— E l Comisario del material naval, Emilio Orejas.— 
Es copia, Manuel Carriles. 

Ingenieros de la Armada, Comandancia Apostadero 
de Filipinas.—Relación de los materiales que son nece
sarios para la construcción de U chimenea del vapor 
«^rgos* y que deben adquirirse pur concurso, espre-
sion del precio tipo y condiciones facultativos de los 
mismos, en virtud de decreto de la Comandancia Gene
ral del Apostadero de 12 del actual y acuerdo de la 
Junta de Administración y trabajos de ayer. 

1.028.—Kilógramos en 9 plan
chas de acero dulce Siemens 
Martin de S'OO largo, 1̂ 22 ancho 
y 3 % á 4 mim grueso, el kgmo 

60.—Id. de ángulo de id. id, de 
11 á 13 m[m. grueso, el kiló-
gramo 

228.—Id. en 2 planchas id. Sie
mens Martin de 3̂ 00 largo 1'22 
ancho y 3 mim grueso el kiió-
gramo. 

40.—Id. en planchas de id. id. 
id. de 8 á 10 m^m para defensa 
de las puertas de hornos, el k i -
lógramo. 

113.—-Id. en 1 plancha de id. 
id. id. de 2174 largo, l'O? an
cho y 5 m^m grueso, el kilogramo. 

Precio 
tino. 

0'12 

0f12 

0*12 

0^2 

0-12 

Importe 

Pesos. Cént. 

123 36 

7 20 

27 

13 

36 

80 

56 
176 28 

Condiciones facultativas. 
1. a Tanto las planchas como los angulares estarán 

sujetos á las dimensiones que se piden, permitiéndose 
un exceso de un 10 por ciento en los gruesos. 

2. a Presentarán un buen laminado, grueso uniforme, 
extructura compacta, superficie lisa y aristas bien de
terminadas. 

3. a Podrán resistir á la tracción de 37 á 42 kiló
gramos por m[m. cuadrado en sentido longitudinal, con 
un alargamiento mínimo de un 20 por ciento. 

4. a Caldeados al rojo cereza y enfriados rápidamente 

1 :-' en agua á la temperatura de 20 centígrad 
de sufrir temple alguno. 

5.a El plazo para la entrega será de 10 d ,̂ 
t i r de la fecha de la adjudicación y diez p 
ner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 14 de Mayo 1890.—Alejo \ 
—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado 

calle núm. . . . en su nombre (ó á noJ 
D. N . N . , paralo que se halla competentemente 
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
de condiciones insertos en la «Gaceta de Maniljff 
mero de fecha para i 
nistro de los materiales necesarios en el Arsenal 
vite, para obras del vapor «Argos,» se conipro|P 
llevar á efecto el expresado servicio con estrict 
cion á todas las condiciones contenidas en el p|; 
por los precios señalados como tipos para el coi 
en la relación unida al mismo (ó con baja de¡ 
pesos y tantos céntimos por ciento, (todo enl 

Fecha y firmj 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real 

de 7 de Junio de 1884, los licitadores tienení 
ber de consignar su domicilio en el punto do 
senten su proposición. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMO NEj 
DE LA. DIRECCION ftEMERAL DE ADMINISTRACION Q 

Por disposición de la Dirección general de AÍ | 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pul; 
arriendo del impuesto de carruajes, carros ycMg 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo eii 
sion ascendente de 1208 pesos anuales, y con ei 
estricta sujeción al pliego de condiciones que {,» 
blicado en la «Gaceta de Manila» número 92, o 
pendiente al dia 2 de Abri l último. El acto tendrá nd 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Diri 
que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzjoleij 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
27 de Junio próximo, á las diez en punto de su II|TÍDC| 
Los que deséen optar á la subasta podrán pif 
sus proposiciones extendidas en papel del se 
acompañando precisamente por sep .rado el docfcaJ 
de garant ía correspondiente. ÍD?e 

Manila, 27 de Mayo de 1890.—Abraham n 
García. 

Por disposición de la Dirección general de ¡¡(I 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta páiU 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los puelfará 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progres 
cendente de 1206 pesos anuales, y con enterjkósitl 
tricta sujeción al pliego de condicionas publicilaci 
la «Gaceta» de Manila» núm. 6, correspon" 
dia 6 de Enero del año último. El acto tendt Im 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di i 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle (HeraJ 
hispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramo ̂  
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha prov 
dia 27 de Junio próximo á las diez en punto 
mañana. Los que deseén optar á la subasta podl 
sentar sus proposiciones extendidas "en papel d 
10.° acompañando precisamente por separado, 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.-Abraliam G.aGíjobs 

:cio 

actJ 

Sr. 
:N}J 

rari 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
del 3.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
tipo en progresión ascendente do 9S5 pesos 
y con entera y estricta sujeción al piego d «ce 
diciones publicado en la «Gaceta de Maní 
mero 33, correspondiente al dia 2 de Agosto ii íán 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almoae lari] 
la espresada Dirección, que se reunirá ett 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina áKto| 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 1 
subalterna de dicha provincia, el 27 de Junio p'f&pp 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
optar á la subasta podrán presentar sus pi'0 
nes estendidas en papel del sello décimo acompl 
precisamente por separado, el documento de r 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.—Abraham 
García. 

li • 
'Oes 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
el arriendo del impuesto de carruajes, carrosi 
ballos de la provincia de Pangasinan, "bajo ol tip" ^ 
gresion ascendente de 4368 pesos anuales, y 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pub'Jj 
la «Gaceta de Manila», núm. 161, correspoD''^ 
dia 8 de Diciembre de 1888, con las modi^ ^ . 
introducidas en dicho pliego, en virtud del Sup'v 
creto de 18 de Julio del año último, pub l i^ 
«Gaceta>, núm. 199 del dia 22 de dicho 
acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o n ^ 

r 

)ro 

rn 
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Ja Dirección que se reunirá en la casa nú-
j de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
¡.jones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 

|arj "j-óximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
^ optar á la subasta podrán presentar sus pro-
?0lies extendidas en papel del sello 10.° acompa-
pj-ecisamente, por separado, el documento de ga-

I corres pendiente. 
¡̂la 27 de Mayo de 1890.—Abraham García 

. J L disposición de la Dirección general de Admi-
ícioü Civil , se sacará á subasta pública, el ar-
jj del arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo 

^.provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre-
R1,0'ascendente de 1112 pesos anuales, y con estricta su-

i n al pliego de condiciones que á continuación se i 
. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almoned 

i n -
as 

• 5 ¡eSpresada Dirección que se reunirá en la casa nú-
01 de la calle del Arzobispo, esquina á la p^aza de 
¡,nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 

|riD° icba provincia, el dia 27 de Junio próximo á las diez 
)l]nto de su mañana. Los que deseen optar h la su-
i podrán presentar sus proposiciones extendidas en 

611 il del sello 10.°, acompañando precisamente por se-
jo el documento de garantía correspondiente, 
jnila, 27 de Mayo de 1890.—Abrabam García 

«*• 
ci |o de condiciones para el arriendo del arbitrio de 

Cercados públicos del 4.0 grupo de la provincia de 
^ mg-asinan, aprobado por Real órden de 16 de Junio 

jy c 1880, publicado en la «Gaceta» número 252, ro-
•n l íspondieníe al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
reí 

le í1 Se arrienda por el término de tres años el ar-
arriba expresado, bajo el tipo en progresión 

ulriindente de 1112 pesos anuales. 
|Dir i El remate se adjudicará por licitación pública 

ine que tendrá lugar simultáneamente ante la 
)S(|a de almonedas de la Dirección general de Ad
ía, ¡stracion Civil y la subalterna de la espresada 

| ! i Evincia. 
pi 1 La licitación se verificará por pliegos cer-
selisy las proposiciones que se hagan se ajustarán 

loc[!Ísamente á la forma y conceptos del modelo que 
inserta á continuación, en la inteligencia de que 

I B n desechadas las que no estén arregladas á d i -
modelo. 

.' No se admitirá como licitador persona alguna 
|de no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
la iíáite con el correspondiente documento^ que en-
;uel wá en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
írei er consignado, respectivamente, en la Caja de 
ten lósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
)lia lacienda pública de la provincia en que simultánea-

indi íe se celebre la subasta, la suma de $ 166'80 
idri limos equivalente al cinco por ciento del importa 
üildel arriendo que realiza. Dicho documento se de-

le di íwa á ¡los licitadores, cuyas proposiciones no hu-
I m ü eo sido admitidas, terminado el acto del remate, 
[ovi 6 retendrá el que pertenezca al autor de la pro-
lito icion aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
Idrá Ift Dirección general de Administración Civil, 

di ' Constituida la junta en el sitio y hora que se-
eJfl los correspondientes anuncios, dará principio 

*clo de la subasta y no se admitirá explicación 
Gi observación alguna que lo interrumpa. Durante los 

"ce minutos siguientes, los licitadores entregarán 
Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 

[pii'ubricados, los cuales se numerarán por el órden 
5a J1 se reciban y después de entregados no podrán 

fíe, r̂se bajo protesto alguno. 

J Transcurridos los quince minutos señalados para 
acepción de pMegos, se procederá á la apertura 

IÜI¡ los mismos por el órden de su numeración; se 
loiUn en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
| D e í darlo; se repitirá la publicación para la inteligen-
IQ. los concurrentes cada vez que un pliego fuere 

i erto. y se adjudicará provisionalmente el remate 
)' êjor postor en tanto que se decreta por autoridad 
Patente la adjudicación definitiva. 

|ue • Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
pi' procederá en el acto y por espacio de diez minu-
mf i á nueva licitación oral entre los autores de 

.husmas y trascurrido dicho término, se adjudi-
^ el remate al mejor postor. 

I® 11 el caso de que los licitadores de que trata el 
â  anterior se negaran á mejorar sus proposi-

se adjudicará el servicio al autor del pliego 
(le Je. encuentre señalado con el número ordinal 

v' "o. 
Si in JesiÎ ase Ia naisma igualdad entre las proposi-

|ip J s Presentadas en la Capital y la provincia, la 
oú Un* ^c^acioa ora^ tendrá efecto ante la junta de 
P j ^̂ das, en el dia y hora que se señale y anun-
uJ ieC05 â bebida anticipación. E l licitador ó licita-

de la provincia podrán concurrir á este acto 
pá lmen te ó por medio de apoderado, entendién-
j j , ^ , si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

El rematante deberá prestar, dentro de los 

cinco días siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
la diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato* se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección gene^ 
ral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ê  
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i -
• mestre anticipado, dentro de los primeros quince días 

en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince días, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los rios o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa, 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
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distantes de los mercados, oyendo préviameate ác 
los contratistas y sujetando á los tenderos al paga 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar ea al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas - en toda d 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en t iem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de manipostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga 6 de t iro 
se pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por ventas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
días de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre Ips derechos correspondientes cuando loa 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
u iv i i para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de rescindirle, prévia la indemnización que marcan, 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá,, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y electos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes, 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-
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nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
eontratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS, 
i .* E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada de1 terreno que ocupe cada 
dnesto. 

2. a Cobrará, asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. " E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
6 fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
Imque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
jnuebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta-

Manila, 20 de Mayo de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cergo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.o grupo de la provincia de Pan-
gasinan, por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la «Gaceta» del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 166'80 
céntimos , 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 26 de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
lamado antigua Aduana, y las subalternas de las provincias 
de Cebú y Boliol, el servicio de arriendo por un trienio de los fuma, 
aderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre-
sion ascendente de 62.567 pe^os, 20 cent, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL BB IMPUESTOS, RENTAS Y PKOPIEDADBS 
DE FILIPINAS. 

Klego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y las ¡rubalternas de Cebú y Bohol, el arriendo de los fu
maderos de anfión en la provincia de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligáciones de la Hacienda. 
1 . ' L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

a." L a duración de Id contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t-'rminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci-
aniento de la anterior. 

3. " Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 62.567 pesos. 20 cént 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
Sionadot: que <'l cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * Én el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de las provincias de Cebú y Bohol, por meses 
anticipados de año el importe de la cortrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse! el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
•ence el anterior. 

7. • Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
j>ago d® cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 

parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la rrulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi, 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos-
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenera en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados, la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos e 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectm) 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu-

b r e ^ d e ^ CK secucion ¿ei contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo a 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. , , J 

16 E l alquiler del local donde se establezcan los lumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 E l contratista avisará á la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de la Union, el sitio o 
sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano v caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero p'úblico de Opio núm , . 

20 E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del eyacto cumplimiento de este artículo. 

23 Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendiá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. , . 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. . 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría deHacienda pública de las provincias de Cebú y Bohol, la can
tidad de 3128 pesos, 36 cént. 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licita dores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de» estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 

mal no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su-
" l , y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 

de la Intendencia general. Los demás documentos de 
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ̂  
neral hasta que se reciba el expediente de la que simJ 
neamente debe celebrarse en las provincias de Cebú y Bohol, ¿2 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los a e s í 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
plimlento de las obligaciones contraidas, pero si ésta rJ 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con lag 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyeg. 

36. E l contratista está obligado, después que se le 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza« 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar] 
conducto de la Administración Central de impuestos. Rentó 
Propiedades un pliego de panel del sello tercero y tres sel' 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
extensión de' título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones q 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los auto! 
43 aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propue' 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los quehi^ 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron ig^ 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego ten 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédulai 
acredite la personalidad de los Imitadores, si son españole! 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3." del 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 188 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 
viembre siguiente. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.—El Administrador Central, i 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Esocmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedat. 
Don vecino de ofrece toJ 
á su cargo por término de tres años el arriendo de los fumale 
de anfión de las provincias de Cebú y Bohol, por la cantidad 

pesos céntimos, y con entera sujeción alplü Í 
de condic'ones puesto de manitiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hj 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

céntimos importe del cinco por ciento que expresa la 
dlcion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18 
E s copia, García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 

o.- ( 

in. 

- urai 

D E VACUNACION, 
Bstado del número de vacunados en el dia de la fecíL^X 

PUEBLOS. Hombrea. Mujeres. SiBos. Nihas Toa 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binomio, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Matate 

mz 

)0. 
«fue 
rnai 

ae' r 
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18 ¿8 
Nota .=EI Sábado 21 del presente, se administij 

de nuevo la vacuna. 
Manila, 14 de Junio de 1 8 9 0 . = E 1 Director, Dr. .fobo 

telo. 

JProvidencias judiciales 
Don Mariano Izquierdo, Juez de primera instancia de la 

vincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la nonibrl."" 

Máxima Salupure, del pueblo de Nagcarlan, para que ei i v 
término de 9 dias, comparezca en este Juzgado á prestar 
claracion en la causa núm. 6020 por hurto. 

Dado en Santa Cruz á 12 de Junio de 1890.--Izquieri j 
Por mandado de su Sria., Florencio González. 

Por providencia del (Sr. Juez se cita, llama y emplazí 
primera, segunda y tercera vea al testigo ausente U. U 
Lustre de Victoria de esta vecindad, para que por ell 
mino de 9 dias, contados desde la publicación de estfl edl 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa núm, 
contra Benito Sandoval por falsedad, apercibiéndolo qU 
no hacerlo, le pararáu los perjuicios que en derecho haya lu 

Dado en Bulacan á 11 de Junio de 18u0.-Andrés Alví 

)S. 
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nila Don León Apacible, Juez de primera instancia de esta 
vincia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón v fi" 

al procesado ausente Agapito Manaig, indio, de 26 
de edad, natural y vecino de Tanauan, para que. por el 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
edicto, se presente en este Juzgado á declarar en causí, 
mero 10646 que instruyo contra el mismo y otros por 
delidad en la custodia de documentos, apercibido de E=tr 
en caso contrario, 

Dado en Batangas á 9 de Junio de 1890.—León Apad ada 
—Por mandado de su Sría., José de Vera. i» 

, íor 
ibí ro-

61 
Don Francisco Pereda Nieto, Tenieate del Regimiento 

fantería de Línea, nüm setenta y dos y Fiscal nomt 
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado *j 

cuarta compañía del Regimiento de Lín^a nüm. seteD' 
dos Zuilo Laurel, por el delito de la primera doseiciot 
el dia 28 de Octubre de 1S89; en esta plaza, por la preí a.-
requisitoria se le cita para que comparezc i en el preciso 
mino de 20 dias, contando desde la publicación en I j i 
ceta de Manila», para responder á cargos, señalándole • 
cuartel de este punto y de no hacerlo será declarado 
rebeldía, á todas las Autoridades (Jívil s como Militares, 
pilco que por cuantos medios estén á su alcance, profl 
á la busca y captura del citado individuo, poniéndolo * 
disposición en el cuartel de esta plaza pues ssi lo tengo • 
dado en auto de esta fecha. Y para que la presente reí 
toria tenga la debida publicidad insértese en la ((Gacel* 
«Manila. , p^j 

Dado en Cottabato i 24 de Mayo de 1890,—Fr nci^co PeI ^ 
Señas del acusado, pelo negro, ojos i iem, cejas ideH1' 

lor moreno, nariz chata, baiba nada, boca regular. f d 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NUHÍ- 1 


